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PROVINCIA DE CORDOBA
Articuló 1,0 Las lejaas obligarán en la Penín.sula, islna 

■“alearas y Canarias, á los veinte días de an promutgaoión, si 
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiaude-becha la pro- 

“ulgación el día en que termina la inserción; de la lev ca 1« 
Gacela nfl^ak

^• ' La ignoi^ancia de las leyes, no- excusa de su oum- 
Phnuento, .

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
Pvsieren lo contrario. (Código eM vigente).
6 3® A^®*^ .decreto, de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 
."® Acostó de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 

wonaa pro-vuneiaíes ni municipales ninçuti documento ni es- 
sarrio t*“ ^^® los .rematante? presentep.los recibos de haber 

tisfecbo los derechos de inssrei'^n da los anuncios de su-
"®staa en la Gaceta de Madrid j BobutIs Oficiad. ■

SUSCRIPCIÓbí PARTICULAR

E;< CÓRDOBA 

till mes. . . . 
Trimestre.. . . 
Seid mesas. . . 
■Un alio,. . ; .

Pesetas

. 3

. 8 25

. 16 50 

.33

■ ■ PUFSA DB’CÓRDOEA

Dn mes. . . , 
Trimestri!,. . . . .
Seismeses. . . . , 
On aEo., . . . ■ *

P es.étB5 *

.41

. 11 26

. 52 601

Número suelto, 40 céntiuio» de peecta. j
Se'ptiblica todos loa dias, oxeapto los Domingos. j

NOTA IMPOSTANTE.—lumedÍRtúiueute que .los. sefloresi 
Alcuhles y aecretários xocibau est¡e Polk-pín dLiJonirán q^e se 
fl.iç nil ejemplar en el sitio, de éó^Stúrafire, donife permanecerá! 
hasta el recibo del ai mem 9 ignies le. ' . j

Las Leye^órdenes y auunctoa nne se manden publicHr -a 
loa Bolrtinéi Oficiala as han de remitir id .T'-íe pnlUîitn lOsiM-ó- 
^^^’.Ç9^ “^y? oomlneto Sa pasarah Ado.-^ editÿreS’iUi jos jueu- 
ciotuidos peril)dieos.’

(Ordenes de 2de Abril, da’S y 21 de Uritubre de 10v4.i
Los seiores Secretarios cuidarán bajo su mils eatrocka rei- 

ponaabilidad, de^eemservar los nú mero a da este liülfUti, ça me
cionados para su encuademaciin, que deberá verificarsé al 
Enaidecadaaùo, : ,

Auvxhtbmcia Coaibrme pon la.ooniUción. L” del pl'ego 
que ha servido de base para ía subasta, no ao in.sértani nir^ín 
edicto ó anuncio que sea à inal anda dé paite sin que abímen 
los inte.'-esado.s oí. importo de AJi pub Jpncipjj 6 garaiijqqou el 
"®S®) « razón de 25 Oeniimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de números Sueltos A W cóntimos. ‘ ' ’ ,

PARTE OFICIAL 

frífldeaci-' del Coasejo de Kidstres,

(Uacebí del día 28 dé Novienibre) 

^S. MM.el BRey y luKeüia' 
’^««em» (,|. «. g.) y Áiigus- 
*^ Real Fmnühi ceuHMuan 
*** est» Oirt-o sin ixiTcdiKl 
$® «u In;S»»etl»nte sitlud.

■ «I8ISTEBI8 DE HAClcSDi '

EXPOSIOtON
‘'^.EÑOílÁ: Uno de los propósitos' 

^^5! firmes det Uiniairo que ^suscribe, 
^’i armonía con los deseos reiteradá- 
JJ*í‘üte significados por los contribu- 
‘ ®htes,consiste en simplificár los'pro- 
^^fiiniientos, ahorrando la instrucción 

■ ®"'<pedientés en casos que aparez- 
’^ .Sencillos desdé su ’origen y pué- 

. RSer resueltos, desde luego., sin in- 
Cesarios trámite^ v ociosas dilacio- 

íies. ■ ■
^^C>curre esto siempre que se descu- 
úe^^ ‘æ.^^’^cænes totales ó parciales

Uqneza ó elementos imponiblés,^ 
^f^®'Qdo el ocultador se conforma des- 

' ®t primer momento con.los hechos 
ç^® ^íí' Investigación de Hacienda ha- 

^^^^^^’^‘^° con esa cojifor-. 
tan *^^^ *^^^‘^ ^”^ mala fé, quizá, 

‘ Sólo por descuido ó apatía en cD 
, piuniento de sus deberes tributa-, 

fan ' ^*^” ^ vec^§ por, mera igno- 
ïos ^^^•'^®- ^- existencia de tales debe-}

'tás‘qüe la Adihinístráción practique.' 
'Se abfé con éstó á Ias persohaB de. 

buena fé fácil camino para ahórrárse 
las mélestfas cié un expediéuté y la 
'ásísténéla ájif Juntá.administrativa,, 
y. tódavlíj'hallaráu, * lío sólo ese aho- 

'rró dé'tiempo' y‘(i6"¿ible’s't¡asj} sino la' 
'ecóHqmiá" qáb impíVéíl ' eí perdón qüe; 
h'n 'tálés' cásos' stí ’¿tbrá;^ de jag '¿qg! 

’téÿcériis’partes d'e 1« pehalídíid.
.>1.1 .,,' o: OUlch '!iJ‘ '<>; .: - .1. a '

'.9íj;..VÍa9i'6.s.del Fisco, 
.reservatos.p,ara.^q^ qqe pqr^istau enj

fifes' ''.n-MSHOia iiupoinble tau sólo por 'ellos, so habrau de. seguír,’ los expe-i 
Warb?' J?í^', M.9!AM.’5-I fe^?!?? iW. »J¡R»l»M..K>-i 

«>1 rributo. aiéndose tampoco evitar esto para los

Eniber ^ i^íi^.Ü*^» -lái. .pirección^é-! 
hé ^ ^’i ^■’^i’l^’iP^i*.^^9?®^ ^Mpetas vle-;

S^^®F^(4^® 'daii'por, 
Cho. '^i?-.4. Mséubriiuiéntq dé’ ipu-, 
tiá ^: -^^.^?ibu,yentés quc ihabnln ómi- 
tna ^^'^^ar-sus respectivo-s elemen' 

' ^9e rU,.ll;.Rh éJI- ír;?-.. • 1 - ! 

^asoa como estos no pueden califi

cursé âe defraudación en el sentido de 
intención punible que implica este vo
cablo. Y aun conviene suprimirlq cm 
todos los,basés, porque, en realidad,, 
esa inténción no consta hasta que se. 
hace fiíune.ei fallo condenatorio, y no 
■^ón pocas las personas á quienes mo-. 
lesta que sc Ïes, aplique a pr/o.ri er 
nombre de defraudadores, quando 
pueden Ser, y son en muchos casos,, 
meros .ocultadores de hecho, pero sin 
propósifo de serió. .

d'ampoco pliçden considerar.se, .cq-. 
iqo defriUidadqrcs aq.iielíqs á quiqn^Si 
no .se hubiere comprobado la riqueza 
dechirgda, y advertido el error dq la- 
declaración, se . hallen dispuestos á 
aceptar la invitación de I04 investi-, 
gadores y á . rectificar sus declaracio
nes, deficientes más por la falta de 
práctica en la interpretación de re
glamentos y tarifas, que por el pro
pósito deliberado de defraudar.
. , Los expedientes que en lo sucesivo 
fiC llamarán, pues, .de ocuítación y no 
de dçfraudaeiôn, no æ s^uirán por 
todos los trámites que en Ia,actuali
dad molesíaq .á ,los. coutribuyente.s, 
sino en los casos en que éstos nieguen 
primeró su cónfórtnidád con la éxac- 
títud' de ids'licebis éû’ qué là presunta 
ocultación'consista,' y nieguen tam- 

’biéh después su aquiésceheia á la li-. 
quídadón de ¿úóíás, recargos y mul-i 

discusión má.s détènida para lié,gar al 
reconocimiento, por medio deí faUo. 
de una .'lúnla 'administrativa, del dè- 
recho de que se crean asistidos.

. Se propone también cl Ministró que 
suscribe por sucesivas medida’', algu
nas de las cualós 'há témdo ya el'.hó-i 
ñor de sÓtaetér á las Cortes, convertír 
a la. Investigación técnica y adminis
trativa d.e là Hacienda.en consejera y 
auxiliar de't contribuyente, reservan-' 
do,su carácter .mÁs tiuro .4q acusadó- 
ra para los que resistan,el pago.dei 
los tributos ó muestren mala fe al, 
bénîtar la materia imponible. ,

Por esto 's'b hace depender la refeifi-, 
da Investigación de la Dirección ge-’ 
neral dé Contribución es directas-, tai 
cual fiché á ah' carga*ta administra-, 
ción de contribuciones que afectan Ai 
maj-or número de personas y que por 
su índole requieren que la acción m-. 
vestigadora sea más'constante y efi
caz, en beneficio del Tesoro, y moral 
y honrada, eh- beneficio también de. 
éste y'de Ibs raodhós particulares' iü- 
terésadós. ' '

Una novedad se introduce en cuan
to' á la retribución'dé los Investigado
res, á más' dé reducirse su cuantía Cu- 
detenninádó‘3 ¿asos.

Tienen éstos el deber de ejercer sut 
acción incesantémente, y no qs.mo-' 
ral ni justo que dqjen transcurrir 
tiempo; consintiendo él fraude, .por 
apalia.çqandp iJienos, sí no es .á veces: 
por otros .‘míjyiles, y que en vqz de 
castigo al denúnciar la .ocultación de: 
larga.fecha’ GÓmeUda, ha^éu qu ’au-; 
niénto de precio en la piayor Ímpor-. 
tahma d,é lá^rétribución. j ^ ; ,

ISn^lo sucesjv.¿j podrán ^ dpb.éhán. 
■perder.sUj deréc^p^aÇprçmio.ei^ tal^esj 
casos} y basta sufrirán otros cástigós,; 
pqra, que su ^uteres^^ de acuerdo én( 
esto éoh el de los p.arlifumages dç iju'e-i 
'na 'foi sea ' tijaeüós/á,tributar ¡íe^iOa-j

én Viernpo'o^or^uno.,
De ea¿o’moflo será’''tamh^én'}'np val 

más moral, sino más có 111 ocio para el
que vo lull tari ameute opten por una particular, hacer el desembolso era-

ñor que .correspondu, à cuotas fiel úl
timo ó de los. últimos' vencimientos, 
en lugar dé aedllrr, ^or medios re
probados, ,cierta.'^' cp^igencia-,' con el 
riesgo de, que aí^w día sean cuantio
sas las respousnbjHdades.pecuniary 
qu e la Hacien d a exq a. |’

Por último, ha .parecido oporfúfio 
hacer extensivo él éxitépó' de benévo- 
Icncía en qué las nuevas disposicio
nes se. inspiran, á todos ttqùelioç que 
muestren su buena fe acógiéndose al 
perdón que sé otor.ga y reconociendo 
áliobada exaetítud’ dé los hechos que 
iMyan motivado 'lá ’ferinación de éx- 

’pedicntés,' aun . no resútíltós por lás 
Juntas. 'Con esto también se excusará 
la hécesidad de íráraitárlOs, evitando 
ási trábajo.s y dílaeiones'inútííés,'

En vista dé estás córisidéfaciones, 
el Mini.stro que suscribé, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros,' tiene la honra de .sohreter á la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madind 14 do Nóvierabre de 1899. 
—SEÑORA: A L. -R. 9. de V. M,, 
RaimnniÍo F. l'íUc(veriie, ■

REAL DECRETO
A propueéfá dél Ministro de Ha

ciendo, de api: cru o nop. éldonsejo de 
Ministros; ' . \ .

En nomiore’de ^li Aygu^to Üyo el 
Bey. D. Alfonso Xin, y comq Béixa 
Eggente dél Reino,, ' ' '

^®95^,.®P decretar lo si^üíepte:
Artículo'l." "iÿ seryiejó ’dp ig In- 

y^stigapión téenieg y aá^nisrrativa 
dé Hapiendíi pú6Íica estará ep lo su
cesivo á cargó .dq U Dirección géné
rai de . donndbucipiiés directas} 'dé la 
cual .dependerá eí personal fácidtáti- 
^^riÿ Mí^’^’^M^^^.^®» copslifúyendo 
en las provincias una Sección do la 

. ,A^’ftÍ“’i®*^f®c\^^f dp Hq^ñen^u'Üicho 
Centró directivó distribuirá’ és^^.per- 
sonat epla forma quo estimé más 
cónyqmphfe para el mejor serVidió. 
7‘'Art ¿.‘“^ ' £ró’á"fe\'i:)cjlietíté^J''Cíu'ó' la 
’YnV6étt^¿tóÍSn‘'ftísfa*úya jiatÓ pé?ft^¿liir 
la defraudación total ó parcial do las
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contribuciones, impuestos, rentas, de
rechos y propiedades del Estado, se 
llamarán en lo sucesivo de ocultación, 
y solamente podrán seguirse por to
dos sus trámites contra las personas 
que no se conformen con los hechos 
que han de ser base de la ulterior li
quidación del importe dé las cuotas, 
recargos y multas que correspondan.

Art. 3.’ En su consecuencia, el In
vestigador que de oficio Ô en virtud 
de denuncia particular se presente en 
el domicilio, oficina ó establecimiento 
de un contribuyente, le invitará siem
pre á suscribir al píe del acta ó de.la 
certificación inicial del procedimiento 
una diligencia, en la cual expresará 
aquél lisa y llanamente sí se confor
ma ó no con los hechos consignados 
en aquellos documentos.

Art. 4." Cuando el contribuyente 
suscriba personalmente la manifesta
ción de conformidad, la Administra
ción de Hacienda liquidará á conti
nuación, sin más trámites, el importe 
de las cuotas, recargos y multas que 
corresponda exigir.

Art. 6.® En este caso .se reducirá 
la cuantía de la penalidad aplicable' 
á una tercera parte de la señalada en 
lo.s respectivos reglamentos, consti
tuyendo esa parte la retribucióm del 
Investigador ó denunciador.

La rebaja de las dos terceras par
tes de la penalidad exigible no surti
rá efectos definitivos si el contribu
yente sé diera de baja ó no tributase 
durante todo el ejercicio económico, 
corriente á la fecha en que so descu
brió la acultaeión, con arreglo á la' 
base ó cuota con que debe figurar, 
conforme á los hechos y da-sificación 
por el mismo aceptada.

En su consecuencia, si por cual
quier causa voluntaria dejara de tri
butar durante dicho plazo con arreglo 
á la clasificación resultante del expe-, 
diente de ocultación, la Administra
ción exigirá las otras dos terceras 
partes de la multa que reglamenta-^ 
riamente le correspondiera.

Art. 6.® Notificada la liquidación 
al contribuyente en forma reglamen
taria con todos los detalles que com
prenda y con expresión del precepto 
qus autorice la imposición de la pe
nalidad, quedará aquél obligado á 
efectuar el ingreso en el improrroga
ble plazo de diez días, ó si no estuvie
se conforme cpn tal liquidación, po
drá impugnaría en escrito que pre
sentará al Administrador de Hacien
da dentro de ese mismo plazo.
; Art. 7." En el primer caso, trans
curridos que sean los diez días sin ha
berse efectuado el pago, se procederá' 
ai cobro por la vía de apremio.

Si dentro de dicho término se im
pugnase la liquidación, se llevará el 
expediente á Junta administrativa, 
la cual admitirá la.s pruebas que se 
presenten y resolverá tan sólo sobre 
la forma y cuantía de la liquidación, 
aprobándola ó rectificándola, según 
proceda.

Art. 8." Cuando conste que el con
tribuyente ha reincidido en la oculta
ción, ó si se niega à suscribir la ma
nifestación de conformidad de que 
trata el art. 3?, ó expresamente ma

nifiesta que no está conforme con la 
exactitud de los hechos consignados 
en el acta ó certificación inicial del 
procedimiento, el Investigador, ai ta
les hechos, á pesar de la negativa fiel 
contribuyente, resultasen ciertos, se
guirá sin interrupción alguna el ex
pediente de ocultación por todos sus 
trámites hasta ponerlo en estado de 
resolución por la Junta administra
tiva.

Art. 9.® La Junta aplicará, cuan
do proceda, las penalidades estable
cidas en los reglamentos de los di
versos ramos, teniendo en cuenta que 
el máximum que, conforme á los mis
mos puede imponerse, no deberá ser 
aplicado sino a los reincidentes, y á 
casos muy significados de evidente 
mala fe.

Art. 10. En los fallos de las Jun
tas se hará especial, declaración so
bre eb derecho dd Investigador al 
premio correspondiente, privándole 
del mismo en los siguientes casos:

1 .® Citando la investigación no ha
ya descubierto la ocultación y se ha
ya limitado à comprobar su existen
cia en virtud de órdenes de la Direc
ción general, del Delegado ó del Ad- 

. ministrador de Hacienda-
, 2.° Cuando conste la ocultación 

en datos, ó documentos que la Admi
nistración posea.

3 .® Cuando por el largo tiempo 
transcurrido desde el hecho en que la 
ocultación consista hasta que se haya 
iniciado el expediente, y por las de
más circunstancias del caso, aprecie 
la Junta que hubo apatía ó negligen
cia en el funcionario de la Investiga
ción que, estando directa y personal
mente obligado á ello, no descubrió 
dicha ocultación oportunamente.

Art. 11, También deberá la Junta 
declarar la responsabilidad de los de
más funcionario.s que dieron lugar-à 
que la ocultación pudiera cometerse 
por haber omitido algún requisito 
exigido por las leyes ó. reglamentos, 
cuyo cumplimiento la hubiera hecho 
imposible.

Art, 19. Además de la responsa
bilidad pecuniaria que establecen las 
leyes y reglamentos para los emplea
dos que con sus actos ú omisiones die
ren lugar á que sufran perjuicios los 
intereses del Tesoro, las Juntas ad
ministrativas propondrán que se apli
que al Investigador y á los demás 
funcionarios, la.s siguientes correccio
nes:

1 .* Apercibimiento.
2," Suspensión de sueldo.
3.* Suspensión de empleoy sueldo.
También podrán proponer que se 

instruya expediente gubernativo, con 
audiencia, en este caso, del interesa
do, para la declaración de falta grave 
que ha de preceder á la cesantía mo
tivada, conforme al Real decretó de 
6 de Octubre del presente año.

Si los hechos revistiesen carácter 
de delito, la Junta, sin perjuicio de 
proponer la instrucción de expediente 
gubernativo para exigir la responsa
bilidad de este orden en que haya in
currido el funcionario, dispondrá que 
se pase el tanto de culpa à los Tribu
nales ordinarios.

Art. 13, Las disposiciones del pre
sente Real decreto no serán aplica
bles á la renta de Aduanas ni á los 
demás impuestos á cargo de la Direc
ción general del ramo.

Las rebajas de pepálidad., que el 
mismo autoriza, tampoco serán apli
cables á la renta de tabacos ni á cual
quiera contribución, impuesto ó mo
nopolio cuya administración y exac
ción e,sté arrendada ó encabezada.; 
pero si lo serán en cuanto á la parti
cipación que en la penalidad pecu
niaria corresponda á la Hacienda. Se
rán aplicables todos los preceptos que 
anteceden á las contribuciones é'im- 
puestos respecto de los cualeà.sola- 
raente la recaudación é investigación 
hayan sido objeto de contrato con al
gún particular ó entidad.

Art. 14. El Ministro do Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias 
para su cumplimiento.

Art. 15, Quedan derogadas las dis
posiciones concernientes á la investi
gación de la Hacienda pública que.se 
opongan á este Beal decreto.

Articulo transitorio. Seráu'releva- 
dos de penalidad, en la parte corres
pondiente al Tusoro, loa que tengan 
expedientes de defraudación peudien- 
tes al fallo en las Junla.s administra-; 
tivas y presenten al Administrator do' 
Hacienda de la provincia, dentro de 
los dos mese.s siguientes á la publica
ción de este Real decreto, un escrito 
manifestando su conformidad con los 
hechos consignados en el acta ó en la' 
certificación que sirviera dé base aT 
expediente, asi como los qué hagan 
igual maniféstáción ante las juntas 
que se celebren durante ese plazo.

La Administración, bajo la perso
nal responsabilidad de su Jefe, resol
verá dichas instancias en el preciso 
término de diez días, desde el de in
greso en el Registro de la oficina, y 
el pago de la cantidad que se liquide 
se verificará en los quince días si
guientes al de la notificación, que
dando en otro caso sin efecto la reba
ja de penalidad que se haya conce
dido.

Dado en Palacio á catorce de No-, 
viembre de mil ochocientos noventa y 
nueve,—MARIÀ •CRISTINA.—El Mi-: 
nístro de Hacienda, fíaimundo P. Vi
llaverde.

EXPOSICION
SEÑORA: La limitada cuantía de 

los asuntos en que se encierra la com
petencia de los Delegados de Hacien
da y Juntas administrativas para co
nocer en única instancia de los expe
dientes y reclamaciones económico 
administrativas, conforme á lo esta
blecido en el vigente reglamento de 
procedimiento de 15 de Abril de 1890 
y disposiciones con el mismo concor
dantes, ha venido á acumular en los 
Centros directivos de este Ministerio, 
llamados á conocer de aquéllas en 
apelación, un número tan considera
ble de expedientes que se hace impo
sible su resolución dentro de los pla
zos reglamentarios, con evideuté per- 
juicio para los particulares y para el 
Estado, y con notoria paralización y 
demora de aquellos otros servicios, no‘ 
menos importantes, que tienden á ac

tivar la liquidación y recaudación de 
los recursos que al Tesoro correspon
den.

Esta excesiva centralización susci
ta legítimas quejas de los particula
res, cuyos asuntos se sustraen ai co
nocimiento y resolución de las Auto
ridades que ejercen sus funciones en 
las provincias donde residen ó tienen 
sus intereses para someter aquéllos 
al fallo de oficinas,y Centros estable
cidos en la capital de la Monarquía, 
y produce también entorpecimientos 
y dificultades en esos mismos CéniTOS, 
cuya principal misión, que debe ser 
directiva,se desnaturaliza, aésorbiete 
do su atención casi por entero con el 
estudio y despacho de innumerables 
asuntos de escasa importancia.

Ascienden á más de 2iO,Oi’‘0 los ex
pedientes de todo género que ene 
pasado año tuvieron ingreso en el Mi 
nisterio de Hacienda, y basta la siiU" 
píe enumeración de esta cifra par® 
explicar sobradamente que los Direc 
teres obligados á examinar, para Ji^' 
tar resolución ó proponerla, tantos 
asuntos, distraen su atención con ello 
de la principal misión que les ineu®' 
^6) y Q“® consiste en vigilar, dirigir, 
administrar y fomentar los valores 
de los importante,s ramos que tienen 
á su cargo.

El remedio de este mal se halla en 
el procedimiento ya iniciado con éxi 
to por los Reales decretos de 99 n 
Diqiepbri^de 1892 y 30 de Octubio 
de 1597, que Téspectívamente crea 

'ron y restablecieron el Tribunal go
bernativo del Ministerio de Hacienda'» 
ampliando el segundo la cuantía ája 
da para que las Dclegacíoues de Ha 
cienda y las Direcciones generalas 
fallen definitivamente las redamaoio 
nes económico administrativas.

Cree el Ministro que suscribe Q0® 
no existe inconveniente alguno, sino 
evidente ventaja, en dar un paso m' 
en el camino iniciado por aqueHo- 
Reale-s decretos, puesto que con e^^ 
se acallarían las quejas fundadas q 
origina la excesiva cenfralizaciónj.

o hall que asi como esas disposiciones * 
dejado más desembarazada y ^’®S., 
más eficaz la elevada gestión del ^ 
nístro de Hacienda, la reformé T^ 
se somete á la aprobación de A. _ 
permitirá una gestión también * 
eficaz y beneficiosa á los Directore^-^ 
Jefes de la administración de lo® 
versos ramos de la Hacienda.

La cuantía de 100 pesetas fljadé ' • 
para el conocimiento y resolución ^^ 
los expedientes en única instancia ^ 
las Delegaciones de Hacienda, Jaa 
arbitrales y administrativas, °‘®”^gg 
fué un progreso respecto de la 
pesetas antes señalada, no es édcci^ 
da todavía á la importancia de ^^^ 
funciones de los Delegados y á la 
fianza que deben merecer, ni a 
petabilidad de tales Juntas, ^®™P?gjj- 
tas de elementos que ofrecen su Çi^^^ 
te garantía de moralidad y de ^^^^^^^ 
en las resoluciones, pues ®®®®'’^,ii' 
á las arbitrales, personas ^^^^.-j^da 
petencia pericial se halla acre ^^,^^ 
en el comercio y en exámenes ^^^ 
les, y forman las administrativas ^ 
cionaríos de suficiente experiC’
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categoría, con un Abogado del Estado 
H^è, à más- de su titulo prUfesidnal/ 
ha tenido que: atiull-atar siia- ddhbci- 
tiii6ntosaidTninistrativDSniiediiaatoopo-  
sicióh y renne á ellos una ■prAetiéa 
■constante en Us éerviciós administfa-; 
tivos. ■ ■

Bastaría, para justificar la ampUa- 
fión de la cuantía, el hecho de que tin 
Juzgado municipal conoce y falla en 
o civil asuntos cuyo importo alcanza 

hasta 250 pesetas, siendo,' por lo ían- 
^í incomprensible que se limiten á 
resolver reclamaciones de 100 pesetas, 

menores una Junta de funcionarios 
públicos de dilatada carrera, y de là 
®iftl forma parte un funcionario 'Lc- 
Vado, ,
/>e propone, por tanto, la araplia- 

^*ón hasta 600 pesetas de la cuantía 
J^üa para el conocimiento y resolu

tion de Tos asuntos sometidos á las 
’^^^^’^í y so encarga á éstas de resol- 

^*^r denh’o de esa ■cuantía todas las 
^®clatnacion'es económico adminietra- 
^■■tas y los-expedientes sobre oculta- 

®wn de riqueza ó elementos contribu- 
^.VOS. '

Medida es ésta que ha de traer iu- 
’^tilables beneficios á los partícuta- 

*’®’‘» obligados actualmente á buscar 
®á Madrid agentes retribuidos ú ofi- 
if*so3 que gestionen sus negocios res- : 

P®ótivog^ y cabe adoptaría sin riesgo 
^’'á los intereses dei Tesoro, puesto l 
So)^ ^^ f3pclaración de que aquellas re- 
^® Mones han dé poner término á la ; 
^'á gubernativa, implica la facultad 
^^ Ía Administración y en loe partí- ;

res para pedir que sean revoca-
?®^ ^J respectivo Tribunal pro- 

tiv*^^^ ^^ '° Coiitencíoso adminístra- 
° cuando, sé Juzguen lesivas de 

^^°s ó Otros intereses. Los Inspecto- 
. generales de Hacienda, en sus Vi

dar'^ ^ ^^ Delegaciones, han de cui
ta j®®P®^^®^“‘®®'t® ‘^o este punto, ve- 
vifj,? P®*’ *1“® ^^ Administración pro- 
^^ "-al obre siempre con rectitud pa- 
gPjjy® incurrir en responsabilidades 
tail ^^ *^^'^*'’ n-demás, se previenen es- 
^t'la®t recurso de responsabi- 
ter ^'^^^^ ^’'''^^ d® garantía á los in- 

eseg lesionados sin alterar ni de
cora)’ •

*hUos eficacia y ejecución de los 

fai^^^^*'® ‘^^ '*^^ Direcciones gene- 
bend ^ ^*^ ^^ Junta Central que en- 
<‘o,s ? ^^ ^'^^ aprehensiones de taba- 
bínb ^^ ^^^ ocultaciones referentes al 
Zap/® Jci Estado, no hay quo esfor- 
^ew^ ^tiucho para demostrar la con- 
*® de^?^^^ ^^ ampliar también el lítní-

^ cuantía que hoy determina su 
^Tetencia.

’hilu ^*'^^^ ^® Jefes superiores de Ad- 
’^tin^^^^^.*’'^“’ ^^’^“ conducta se halla 
^ttam^ ^ inmediatamente sometida al 
La p ^^ y apreciación del Ministro.

*^® ^’^^ incidentes de re- 
*^^ li^ ^ ^^ previo pago de cantida- 
da^j Ít nidadas en concepto de penal Í-

‘'i contribuyente ó de 
^® Púbr^^^^^^ exigible al funciona- 
^hc’ ^*^°’ ^^ ®'^ presente de la com- 
^’^^ Úir^ '^^^ Ministro, á propuesta de 
^^cpoa^^*'^^'^^ generales, que, cuando 
^ grac^^ ^^ concesión ó negativa de i 
^^^^ien/^' ^*^ hacen con perfecto cono- .

® del asunto, y, por lo tanto, 1 

se hallan en condiciones de resolver: 
pbr sí mismos estos incidentes. Con 

■ facultar, pues, á Ibs Directores gène- 
raids para resolveritis', seiogrará una 

’ máSJaeertada distribue ión del' trabajo 
' ijué- proporcionará rriayor rapidez en 
el despacho sin dafio de las justicia,' 
antes bien favoreciéndola, puesto que 
en materias administrativas, más que 
en otras algunas, daha á la justicia 
el mantener largo .tiempo en incerti-' 
dumbre los derechos .que han de ser 
definidos por el fallo,

La reforma que se propone no au
menta el trabajo de las oficinas pro
vinciales, y sí solamente su responsa
bilidad al tener que resolver reclama
ciones que, de todos modos, tienen aé- 
tualmente que estudiar para informar 
sobre ellas á las oficinas centrales.

Finalmente, Ia audiencia del inte
resado ó su representante ante las 
Juntas administrativas, que se esta
blece para todos los casos en que an
tes no existía, no ea un nuevo trámi
te que pueda dilatar más los asuntos. 
Ea, por el contrario, la garantía me- : 
jor de que se observarán los estable
cidos.

Obligadas las Juntas á examinar 
en cada casó sí los funcionarios han 
cumplido los plazos de la ley de 19 de 
Octubre de 1889 y á castigar en la re
solución del expediente las infraccio
nes que observen, claro ea que fix’ 
competencia dél interesado en el mo
mento de irse á dictár Ia reéolución 
le da medio fácil y oportuno de hacer 
obsérvar las dilaciones y trámites im
procedentes dignos de corrección, y 
los funcionarios seguramente los ex
cusarán en lo sucesivo, limitándolos 
A los que exijan los reglamentos de 
cada ramo.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguienteproyecto de decreto.

Madrid 14 de Noviembre de 1899.— 
SEÑORA: A L, R. P.. de V. M.,Æai. 
mttndo ¿^. VUlarerde^ 

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RíiY D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar Io siguiente;
Articulo L” La resolución en pri

mera ó única instancia de las recla
maciones económico administrativas 
y de los expedientes sobre ocultación 
de riqueza ó elementos contributivos, 
correspondería en las Delegaciones de 
Hacienda á una Junta, compuesta del 
Delegado, como Presidente, con voto 
de calidad; el Interventor, el Admi
nistrador de Hacienda y el Abogado 
del Estado, eíerciendo de Secretario, 
sin voto, el funcionario instructor del 
expediente, á quien podrá sustituir 
otro adscrito al mismo Negociado ó 
servicio á que el asunto pertenezca. 
En Madrid y Barcelona subsistirá la 
organización establecida por Real de
creto fecha 4 de Mayo último para las 
Juntas especiales que han de resolver 
los expedientes de ocultación á que el

mismo se refiere. Continuarán for* 
mando parte tamMén de las Juntas 
los représentantes der las Compañías 
■6'entidades'SubrOgada’s por virtud dq 
contratos én los derechos del Estado 
en los casos en qUé por los reglamen
tos ó instrucciones especiales les esté 
reconocido aquel derecho. Las Jun
tas administrativas sobre contraban
do y defraudación y las Juntas arbi
trales de Aduanas se regirán por la.s 
di-sposiciones especiales que á las mis
mas' se refieren ó por las que en lo sti- 
cesivo Se dicten.

Art. 2." Las resoluciones dé las 
Juntas, incluso las de las especiales 
de Madrid y Barcelona, serán inape
lables, poniendo término á la vía gu- 
bernátiva en los casos en que la cuan
tía de las cuotas ó derechos liquidados 
á favor del Tesoro, sin computar en 
ellos el importe de la penalidad, no 
excedan de la suma de 500 pesetas. 
Contra dichas resoluciones, que ten
drán el carácter de definitivas, á los 
efectos de la ley de 13 do Septiembre 
de 1888, reformada por la de 22 de 
Junio de 189-1, Sobre ejercicio de la 
jurisdicción contencio.so administrati
va, sólo podrá uíilizarse por los inte
resados y por la Administración, en 
la forma y plazos que la misma é'sta- 
blecé, el recurso contencioso adini- 
nístrativo. Se dará, sin embargo, con
tra dicha,s resoTuciones él recurso de 
responsabilidad, que podrá ojercitar- 
se en él plazo de quince días ante el 
Tribunal gubernativo, por manifiesta 
infracción de las disposiciones legales 
aplicables al caso, pero al .solo efecto 
de declarar y exigir los perjuício-s que 
por consecuencia del fallo recurrido 
se hubiesen ocasionado á los particu
lares ó a! Estado, y de los cuales se
rán responsables los funcionarios que 
le dictasen, sin que su resultado alte
re en lo más mínimo el estado legal 
creado por aquél, ni detenga su eje
cución. Dicho recurso podrá ejerci- 
rarse por ¡os interesados, por el Abo- 
gado del Estado y por la representa
ción de la Sociedad ó entidad subro
gada en los derechos de la Hacienda 
si tuviese intervención en la Junta.

Art. 3.’ El procedimiento para la 
tramitación de los asuntos que han de 
ser fallados por las Juntas será el es
tablecido en las leyes y reglamentos 
de lós respectivos ramos, sin más al
teración quo la de poder ser oídos en 
e! acto de la Junta el interesado ó un 
mandatario suyo designatio en cual
quier forma, aun en los casos en que 
los reglamentos vigentes actualmente 
110 concedan ese derecho. Pará poder
ío utilizar bastará solícitarlo por es
crito ai iniciarse el expediente ó du
rante su curso, pero antes de la cele
bración de la Junta.

Art. 4,“ El Delegado de Hacienda, 
al cual, como Presidente, corresponde 
dirigir la discusión, podrá autorizar 
el uso de la palabra por dos veces al 
interesado y al funcionario instructor 
del expediente para que hagan las 
alegácione.s procedentes, limitando de 
antemano y á su prudente arbitrio el 
tiempo que aquellos han de emplear, 
pero sin que pueda exceder en ningún 
caso de media hora en la primera y

diez minutos en la segunda. Leída el 
ácíá ó certificación inicial del expe
diente ó el dictainen del funcionario 

■instrücítor, .sí el expediente fuese de 
■‘otro ■género, lá discusión habrá de ce- 
fifrse necesariamente á los hechos y 
circunstancias contenidas en los mis
mos y á lo,s fundamentos legales apli- 
•cables al caso, sin que puedan susci- 
tarse ni discutirse cuestiones extra- 
■ñas al asunto. Si se promoviesen in
cidentes sobre personalidad ú otros 
análogos, se discutirán á la vez que 
el asunto principal, y la Junta resol
verá sobre ellos en el mismo fallo. La 
Junta no podrá excusar en ningún 
caso la resolución concreta de! asun
to ni aun á pretexto de duda, ó de 
existír consulta ó expediente anterior 
en curso.

Art. 6." Las Juntas dictarán su 
fallo por mayoría de votos, expresan
do su conformidad lisa y llanamente 
con el dictamen qué acepten entre lós 
consiguados en el expediente, y razo
nando brevementé en otro cuso la re
solución que adopten, SQ.scribÍ0ndo 
siempre el acuerdo con su medía fir
ma el Presidente, todos los Vocales y 
él Secretario.

Art. 6.* Examinará siempre la 
Junta si se han cumplido en la trami
tación los preceptos y plazos de la ley 
de 19 de Octubre de 1889 y de lós re
glamentos, é impondrán ó propon
drán que se impongan á los funciona
rios responsables las correcciones dis
ciplinarias que procedan, especial
mente cuando observen trámites dila
torios, que, sin riesgo para el Tesoro, 
hubieran podido evitarse. La respoñ- 
sábilidad ulterior por las infracciones 
dé aquéLaléy y reglamentos, recaerá 
en el Presidente y Vocales de la Junta 
que hayan dejádo de corregirías, v 
en' el Becretarió qué no haya llamado 
la atención sobre ellas eu el caso de 
haber consignado en el expediente 
dictamen ó propuesta escrita de reso
lución. Los Inspectores generales de 
Hacienda, al girar las visitas ordina
rias ó extraordinarias á las oficinas 
provinciales, examinarán los expe
dientes y adoptarán las medidas con
venientes para que tenga efecto esta 
disposición, así como para resarcir al 
Tesoro del perjuicio que puedan ha
berle inferido las Juntas administra
tivas con fallos absolutorio.s notoria- 
mente improcedentes, á cuyo fin pro
pondrán ai Ministerio la declaración' 
de ser lesivos de los intereses del Es
tado.

Art. 7." Será también de 500 pe
setas, sin incluir en ellas el importe 
de la penalidad, la cuantía de los 
asuntos que fallarán sin ulterior re
curso las Juntas arbitrales de Adua
nas.

Art. 8.® Cuando por virtud de lo 
determinado en las leyes ó reglamen
tos corresponda á las Direcciones ge
nerales ó la Junta Central que entien
de en las aprehensiones de tabaco ó 
infracciones de la ley del Timbre co
nocer en primera instancia de cual
quier asunto ó expediente, los fallos 
resolutorios de las mismas, cuando la 
cuantía del negocio no exceda de 
.2.000 pesetas, serán firmes y causa-
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rán estado en la vía admiaistrativa, 
sin que contra los niíamos puedan uti- 
Jizarse otros recursos que el conten
cioso administrativo en su caso y el 
de responsabilidad á que se refiere el 
articulo 2.“ Los misinos Centros cono- 
cçrân'eu apelación y última instancia' 
de todos los asuntos de su competen
cia fallados en .primera instancia por 
las Delegaciones de Hacienda, y cuya 
cuantía, con exclusión de las multas / 
responsabilidades, sea de 500 á 3.000 
pesetas. En los negocios cuya cuantía 
excede de 3.0,00 pesetas y no sean de 
la peculiar, competencia del Ministro 
de Hacienda, dichos. Centros sustan
ciarán las apelaciones, proponiendo 
al Tribunal gubernativo de dicho Mi-' 
uisterio la resolución que proceda. El 
Ti'ibuual gubernativo, ai resolver los. 
expedientes, podrá imponer, en caso 
de estimar temeraria la apelación, á 
titulo de gastos ocasionados en el ex-' 
pedieute, el reintegro hasta un limite 
máximo de 260 pesetas, que se hura 
efectivo en papel de pagos al Estado.

Art. 9.“, Los Centros directivos del 
Ministerio de Hacienda resolverán, sin 
ulterior recurso, cualquiera que sea 
9u cuantía, las solicitudes autorizadas 
por el art. 88 del reglamento- de pro
cedimientos económico admínif^trati- > 
vos de 16 de Abril de 1890 que. pro
muevan los particulares ó funciona
rios sobre relevación del previo pago 
para interponer apelación, apreciau- 
do como circunstancia atendible para 
acceder á aquellas el hecho de care
cér de recursos el que solicite la gra
cia. Para que dichas reclamaciones 
puedan iacoarse y resolverse es indis
pensable que la apclafión^e haya in
terpuesto dentro del plazo que el ex
presado reglainento. determina,.y que 
en el mismo se haya verificado, el m; 
greso ó reintegro de, las cautidáBeif 
impuestas ó declaradas en. concepto 
de cuota.s ó derechos correspondien- 
tes al Tesoro por el fallo, recurrido, ti 
cuyo efecto, si éste no. expresara can
tidad liqUicla, se hará la oportuna .li
qui dación en el plazo de tres días $1- 
guícnte^ .al dé la. fecha de la resolu
ción, nótificando, su resultado, .A log 
interesados. Si no se,acreditare dlpho 
iiigíéso ó reintegro .en la. forma y 
tiempo.prevenidos, quedará firme,el 
fál.lo apelado y sin tramilqición ulte
rior Ía solicitud sobre relevación, dç, 
préAno pago. -,r i^' ; 
''Árt.. 10. Se.derogan las disposé 

cíóiiés que se opongan al presente ; 
Real decreto, el. cuql se aplicará des
de luego á todos los expedientes ip- : 
coados.

Dado en, 'Palacio á catorce de No- , 
viembré de mil ochocientos noventa y 
nueve’— MARU'ÓÉIS'TrNA: -El Mi-, 
nistrp de .Hacienda, .Ilatinitado F. JT- 
iltiúerd^, '. . - 

^‘'Oácetn^'íei día 18.)

JEFATURA DE MINAS
!^^üGi.i3530oa[*-'Pí ' 1 ■

. Nániero-del expedienté A-SO-S ■ ' 
líob ÍTíiíriÁs Mfiriuo yi iSomAt; Inganípró) Jeftí - 

del pisiinto .lIüiero,,de,.Cáv(tuba., .. U'O.:' ) 
Hago ááber:..,q;Ue. por J?..Jíqgeyo(- 

Lepez Madrid, vecino de Granada, se 

ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una. instancia, fecha 2 
de Noviembre de 1899, solicitando se 
concedan quince pertenencias para la 
mina denominada <La Sultana.» de 

.mineral de hierro, sita en el término 
de Montoro y parage conocido de 
Suez, que linda por el Sur con la mi
na Sajonia; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 4 de Noviembre de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo Ia siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la tercera estaca de la mina 
Sajonia, núm. 3.816. Desde esta se 
medirán lOj metros al Sur, donde se 
pondrá la 1.“ estaca; desde esta con 
dirección al Este 100 metros y se pon
drá ¡a 2.“; desde e.sta con dirección al 
Norte se medirán 300 metros, donde 
se pondrá la 3.'‘ estaca; desde esta y 
con dirección ai Oeste se medirán 700 
metros, donde se pondrá la 4,^ esta
ca; desde esta y con dirección ai Sur 
se medirán 20o metros y se pondrá la 
6.“, y desde.esta 600 metros al E.^te 
para el . punto de partida, quedando 
cerrado en un todo el perímetro de 
las quince pertenencias que se soli
citan.

Lo que se publica de orden del se- 
flor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus reela- 
ma.cio,nes, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdobii 23 de Noviembre de 1899-, 
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
Sotomayor.

Cítea afiiWii cartiiii
:SmM,.4i-^Q x

Nota de lon-.pt-ifüion '>tiedto¿ seiuíladoií 
^por la Comisión pi'ovinciül; en se
sión de 2a del xtctual, para la liguí- 
dación ff aôono de los sumintsiros 
vecificados pac l(fs pueblas de-esta 

, -provinci-a durante el j^resente nies 
con arreglo á la-last-ruceión de D de 
Agosto de 1877:

Peastns.

Ración de pan de 70 decú- 
. gramos.... ..................... 0.33
Idem de cebada de 4 kiió- 
- gramo.S;.......... .. 0 71 

Idem de paja de 6 idem..... 0 23
Kilógramo de leña..................... 0 05
Idem d,e carbón..................... ; 0 11
Litro,do aceite............................. 0 86
Idem de petróleo............... .. 1 08

Lo que se publica on este, periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados. •

Córdoba 28 de Noviembre de 1899-. 
—Ei 'Vicepresidente, R. Lora y Daza.

. Ayuntamientos
'TORRECAMPO, .

, i\ú.iii. 3403
iÉxtráeío,’de -loS acuerdos, tomado^, por 

' estfc Ayuntamiento y Jonta raúpici-’ 
'Pálén él mfeSi de Agosto dé ÍSOSi; ;
■ 'lesión'él¿t^*a6T.di'ü:^irhi deí ¿ía á’'^,,., 

'Pré3ide.ncía dé D.,Gabriel 0r'pgg' 
Fóruaadéz.

Practicadas cuantas operaciones 
preliminares determina la ley, se pro
cedió al sorteo de vocales de la Junta 
municipal que ha de actuar en el ano! 
económico de 1899 á 1960, ofreciendo: 
el siguiente resultado;

Sección Í.^
D. Miguel FeroándeZ Romero 

Sebastián Campos Pérez 
Alfonso Vila Romero

Sección 3.“
D, Juan Sánchez Jordán

Felipe Garda Campos ;
Juan Rancha! Campos

. Sección 3.®
D. Antonio Romero Márquez

Vicente Caballero Fernández 
Antonio Crespo Romero

Secciów4A
D. Antonio Pascual Márquez

Antonio Caballero García
Que este resultado se publique en 

la forma acostumbrada y se notifique 
por cédula á los intéresadós.

Sesión ordinaria del día 5 , 
Presidencia de D. Gabriel Ortega 

Fernández. .
Se aprueban las anteriores ordina

ria y extraordinaria y se acuerda:
Pasen á informe de la.comisión res

pectiva dos solicitudes presenta<i.8,s 
en demanda de socorro. .

Autorizar al aeSor Alcalde-Ordena
dor de pagos, para que dentro de los 
límites presupuestos,.libre en el pre
sente mes las cantidades necesarias 
para atender á los servicios que le qs- 
tánencomendados. •

. , Sesión del día, 12.
Presidencia de D. Gabriel Ort-egé 

Fernández,
. Se aprueba ol acta da la anterior y 

se acucírda'; . -
Acceder á lO sunchado por Juan 

Romero Jordán y Celestina Campos 
Aranda, concediéndolcs el socorro de 
25 pesetas á cada uno. ■

Sesión extraordinaria del día 14
Presidencia de D. Brurio del Rey

Romero. ...'''
.Préviíis las formaUdads de la ley, 

se constituye la Asamblea municipal.
Se,sión extraordinaria del día 17
Presidencia de D, Bruno del Rey 

Roméro.' ■
La Asamblea municipal, pór unani

midad, aprueba lápropuesía dé trans
ferencia de crédito en el presupuesto 
dél corriente ano económico dé 1899 
á 900, votada pór el Ayuntamiento en 
29 del próximo pasado y expuesta al 
público por término déquince días,sin 
que contra la misma sé presentara 
reclámaeíón alguna. - '

Sesión Ordinaria dél día 19
Prcsidencía de ,D. Bruno del Rey 

Romero. .
Se aprueban lás aníeriorés, brdlna- 

n^y extfáoi;dinaría y se acuérda:
t Píisén á informé dé la Comisión res- 
pécíiVa ‘dé3 solicitudes presentadas en 

;détóáiVda'désoCórTÍí. ,
• . " , Sesión dp| 'dia 26 . , ^,;
¡ .Rreü^jjXen.çià• dé ^iPi Bruno del Bey 
' Roiug.rq.'b 
; Se aprq^rt^él al.t.iA.de, ia anterior, y- 
se acuerda:

Se dé lectura de un acta que. con 
Techa 23 del corriente levantara 1» 
Jupia municipal de Sanidad, ndop 
lando en ella.varias medidas higiéni 
cas de salubridad para la población, 
las que el Ayuntamiento hace suy^z 
dando un voto de confianza a! señor 
Alcalde, cual dicha Junta lo hizo, p* 
ra que publique el oportuao bando 
comprensivo de dichas medidas y d 
cuaut£ui estime de ^necesidad á talos 
fines, facultándole para que los gas 
to.s quo con motivo de las mismas pe® 
dan ocasionarse, los libre del caphe
10' de imprevistos.

Goueeder el socorro de 25 pesetas 
la vecina de esta villa Monica GU ho 
niero> autorizando al sefior Alcalde 
para librarías del capitulo y artic o 
correspe nd jeu tes.

Que. pase à informe de la comisi o 
respectiva una eolicitud presented 
por ei vecino don José Tirado 8^0 
chez, en demanda de permiso pih^ 
proceder à una obra do reparación} 
poder ocupar la parte de vía públid* 
necesaria para la carga y descato* 
de materiales.

Los extractos que preceden bao®’ 
do aprobados por el Aynutamiento oí 
sesión dél día siete del próximo 1^ 
do, acordándose en ella su remñ’^®® 
al ilustrísimo sehor Gobernador bi^* ’ 
por si se digna-ordenar su iuserd
en el Boletín Oficial,

Torrecampo ó. de Noviembre 
1899.—El Sectetario; Francisco 
lore. V." B.’: El Alcalde, Bruno de

S£CCI9W DE AI^UNÜjJ^
, fcn la Í^prí^t^ (Úl “IháTÍO 

0,á.T'ÍQÚ'i„'ÎAti'^.dq^ 18. ..so í'b‘^ 
á-Vçiii^ lufí,. - . ■

LAS/GÜIAS 
para la. compra y venta Jb baí>^ 
llenas.
.ANÓMINAS _

etm arreglo á los nuevos iiüp^^" 
tos establecidos.' ■

LOS EXPEDI!^' 
tes para guardas jurados.

Listas de embarq^^*^ 
con arreglo al Último modelo-

LIBRAMIENTOS^ 
eón los 'nuévos impuestos y ^^
Cargos. , ,

; RELACIONES _^ 
de altas y bajas de matriculé) ‘a^ 
sujeción á bes presoripcioueá

' gentes.
PRESUPUESTOS

' ordinarios y refundidos.
LOS MODELOS , 

j pira refundición'de apéndices o 
ai^tégícf'ár fohmTiiaHo'oficiab^^^^^ 
**É^ÍXi^^i^»i*Xllta*Í^¿ÜJwÍ**«W“^***^^^^^'^^^^  g ^

,Imjfffiotn.jde^ DIARIO OB COR ■
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Ministerio de la Gobernación

259 Real orden dictando reglas para aprove- t 
citar las mantecas y tocino de los cerdos ■ 
atacados de cisticercus. t

„ Otra recomendando á las Comisiones mix- ; 
tas de reclutamiento tengan presente los ; 
servicios de los Médicos que al acudír j 
al concurso acrediten haberío sido pro- ' 
visionales de Sanidad militar.

270 Reproducción de la Re;il orden anterior- r 
mente citada. 1

Dirección general de Telégrafos !

264 Enuncio concediendo un plazo de treinta | 
días para que los repatriados de los í 
Cuerpos de comunicacioces de Cuba, 1 
Puerto Rico y Pilipinas puedan presen
tar escritos alegando sus derechos.

Adminisiración de la «Qaceía»

278 Ánuncio haciendo saber á los que se ha
llen en poseción de la Oiden civil de 
Reneficeucia y quieran figurar en la 
“Guía oficiak del año 1900, lo partici
pen al Gobierno civil,

280 Idem idem,
281 Idem idem, t

Ministerio de Hacienda

273 Expe^sición y Real decreto ampliando has
ta 31 de Enero de 1900 loa plazos que 
señala el art. 62 del reglamento sobre 
rectificación de las cartillas evaluatorias 
de la riqueza rústica y pecuaria y for
mación del catastro de cultivos y del re
gistro de predios rústicos y de la gana
dería.

278 Real orden dictando reglas en los expO' 
dientes sobre declaración de pensiones.

284 Exposición y Real decreto sobre el servi
cio de la Investigación técnica y admi
nistrativa de Hacienda pública.

^ Otra exposición y Real decreto sobre las 
reclamaciones ecunómico-administrati- 
vas y expedientes sobre ocultación de 
riqueza.

Ministerio de la Guerra

278 Real orden-circular prorrogando el plazo 
para la redención á metálico del servi
cio ordinario hasta el día 30 del presen
te mes.

281 Otra idem idem disponiendo que los re
clutas redimidos, excedentes de cupo en 
virtud de la modificación, pueden solici
tar la devolución de la cantidad depo
sitada.

» Otra idem idem llamando al servicio acti
vo de las armas á 30.000 reclutas de loa 
60.000 que componen el contingente del 
año actual.

Ministerio do Fomento

261 Real orden disponiendo que la cátedra nu
meraria de construcción arquitectónica, 
vacante en la Escuela SiiperioJ de Ar
quitectura de Barcelona, se provea por 
oposición.

Número
del

BOLETIN

279 Real orden encargando á Ias Divisiones de 
ferrocai riles tanto de la inspección téc
nica corno de k administrativa.

Dírecc 011 general de Agricultura Industria 
y Comercio

274 Circular disponiendo se proceda á la for
mación del reglamento de la ley de 8 
de Julio de 1898.

Fiscalía del Tribunal Supremo

275 Circular dirigida á los señores Fiscales de 
las Audiencias.

281 Otra idem idem idem, y copia de una Real 
orden referente al asunto que eu dicha 
circular se trata.

Centra de Información comercial

282 Aviso á los productores y exportadores 
españoles para que remitan anuncios á 
este Centro para la publicación del Ca
tálogo. ,

Gobierno civil de la provincia

261 Circular encargando la busca de varias 
caballerías robadas,

263 Otra convocando á la Diputación á sesión 
ordinaria para el día 2 del actual, con 
apercibimiento á los que dejen de asis
tir y no justifiquen su falta,

268 Otra encargando la busca de los efectos 
robados á D. Miguel Fresneda, vecino 
de Jodar (Jaén], como asimismo de las 
personas en cuyo poder se encuentren.

» Otra haciendo público los días en que la 
Comisión provincial celebrará sus se
siones en el presente mes.

269 Otra autorizando á D. Práxedes M. Cruz y 
Roldán para utilizar un salto de agua en 
el río Genil. -

272 Otra disponiendo el ex icto cumplimiento 
del art. 72 de los Estatutos del Colegio 
de Médicos.

273 Otra autorizando á doña María del Vaile 
de ta Puerta y Fernández de Córdoba 
para derivar del río Guadajoz cinco li
tros de agua por segundo.

275 Otra notificando á U. Felipe Rivera Sán
chez el deeretro recaído en el expetlieu- 
te minero titulado “La Cariota,,,

277 Otra uo autorizando licencia de uso de ar
mas, de caza y pesca que uo se solicite 
en papel del sello 12.’

» Otra admitiendo instancias, por término de 
diez días, para optar á la plaza de Inge
nien' Fiel-Coutraste de pesas y medidas 
de la provincia.

280 Otra encargando á los Alcaldes den la ma
yor publicidad y cumplan las órdenes 
para las citaciones de los reclutas del 
actual reemplazo.

» Otra señalando días para el pago del ex
pediente de expropiación de la carrete
ra de Eucinas Reales á Priego, sección 
de Encinas Reales á Rute, trozo tercero. 

281 Otra idem idem para el del trozo primero 
de la misma carretera y sección.

» Otra recomeudando á los Alcaldes de esta 
provincia presten el concurso de su Au-

Número 
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ridad al Visitador auxiliar encargado 
de la visita y recaudación de los dere
chos que corresponden á la Asoción ge
neral de Ganaderos del Reino.

282 Apéndice al resúmeu publicado de los te
rrenos que en esta provincia se hallan 
infestados del canuto ó semilla de lan
gosta.

283 Circular encargando la busca y captura de 
Dou Lorenzo López López, representan
te que ftié de la Empresa de sustitución 
de quintos titulada «La protectora de las 
familias.»

Sseoión de Minas

266 Edicto haciendo saber que D. Manuel de 
la Oliva y González ha solicitado doce 
pertenencias para la mina «Eucarua- 
ción.»

„ Otro idem idem que D. Aquilino Rodrí
guez Loto lia solicitado otras doce idem 
para la idem “La Prosperidad.*

„ Otro idem idem que D Antonio Marín y 
García ha solicitado doce idem para la 
idem «Los Tres Amigos.»

272 Otro idem idem que D. Rafael Requena y 
Alemany ha solicitado veinte y cuatro 
idem para la idem «San Antonio.»

» Otro idem idem que D. Antonio Toro ha 
solicitado doce idem para la idem “Sauta 
Elisa. „

273 Otro idem idem que D. Manuel Rojano y 
Serrano ha solicitado doce idem para la 
idem «San Antonio y otras doce para la 
idem «Santa Teresa.»

„ Otro idem idem que D. Serafín Gálvez y 
Sánchez ha solicitado seis idem para la 
idem “Complemento.„

„ Otro idem idem que D. Rafael Requena y 
Alemany ha solicitado veinte y cuatro 
idem para la idem ^Piedra Cabrera.»

» Otro idem idem que D. Hipólito Pérez y 
García ha solicitado doce idem para la 
idem «San Hipólito.»

275 Otro idem ídem que D. Antonio Toro Mo
rales ha solicitado doce idem para la 
idem «San José.»

„ Otro idem idem que D. Manuel Rojano y 
Serrano ha solicitado doce idem para la 
idem «La Providencia.»

» Otro idem idem que D. Valeriano Martínez 
ha solicitado doce idem para la idem 
«Gerónima.»

276 Otro idem idem que U. Francisco Ferez y 
Cano ha solicitado doce idem para la 
idem «La Lmiou.»

„ Otro idem idem que 0. Antonio Toro Mo
rales ha solicitado diez y seis idem para 
la idem «San Joaquín.»

283 Otro idem idem que D. HipÓIito Pérez y 
García ha solicitado diez y ocho idem 
para la idem “Nuestra Señora de la Pu- 
rificaciÓü, „

» Otro idem idem que D. Felipe Serrano Me
gías ha solicitado doce idem para la 
idem «La Méndez.»

» Otro idem idem que D. Pedro Gómez Mi
llán ha solicitado ciento cuarenta y cua
tro idem para la idem «San Pedro.»

284 Otro idem idem que D, Rogelio López Ma,
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drid ha solicitado quince idem para la 
idem «La Sultana.»

270
Dirección general de Aduanas r.

269 Anuncio abriendo concurso por espacio de j 
tres meses con objeto de adjudicar un ; 
premio de dos mil pesetas al autor' del ? 
mejor sistema de marchamos.

i 266 
Diputación provincial de Córdoba.

263 Copia de jos acuerdos adoptados en las j ^^ 
sesioues, celebradas eu los días 14, 15, r
16 y 17’de Noviembre de 1898. §

264 Idem de los idem de la celebrada el día ^* 
18 del mismo mea y año. ;

265 Idem idem el día 21 de Febrera de 1899. j ”
266 Idem idem, contiuuaeióü. |
267 Idem idem, coucluaióu. J
270 Balance de las operaciones de contabili- 267 

dad verificadas en el mes de Octubre 
último,

» Distribución de fondos por capítulos para , 279 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Diciembre próximo.

271 Copia de los acuerdos adoptados en las ;
Simiones celebradas en los días 25 y 26 
de Abril último. j

272 Idem idem, conclusión. 5
273 Idem idem de los tomados el 20 de Sep- j 259 

tiembre último.
274 Balance de las operaciones de contabilidad 

verificadas hasta el día 31 de Octubre úl
timo, ,

264

266

273

275

n

276

278

279

»

284

Relación de las cantidades que han de re- * 
caudarse de los pueblos de esta provin- ' 
cia durante el segundo trimestre de 1899 ,> 
ál900.

Comisión provincial. |

Nota de los precios medios señalados á los * 
principales artículos de consumo en el 
mes de Noviembre |

Circular anunciando concurso público pa- 1 
ra la adquisición de seis uniformes corn- ! 
pictos de invierno para el uso diario de | 
los ugieres de la Corporación. i

Otra exigiendo ¿ los Ayuntamientos deu- ’ 
dores que en término de décimo día ina- ’ 
nifiesten cuáles sean las causas por las í 
qne no han aibitrado los necesarios re
cursos. i

Otra concediendo un plazo de veinte días « 
al Ayuntamiento de Priego para que ul- í 
time el expediente incoado contra las .' 
administraciones anteriores, j

Otra declarando responsables al Alcalde 1 
y Concejales que componen el Ayunta- ; 
miento de Iznájar por débitos del con- ' 
tingente provincial. ♦

Otra convocando á tercera subasta para 
la ejecución de las obras de reparación ’ 
del ramal de carretera provincial de J 
Montilla á su estación, 1

Otra declarando la responsabilidad perso- i 
nal dei Alcalde y Concejales que cora- • 
ponen el Ayuntamiento de Zuheros por 
débitos dei contingente provincial.

Otra ídem Ia idem del idem de Villanueva ' 
dei Duque por igual concepto

otra idem la ídem de los que componen el j 
de Montilla por idem. ;

Otra interesando del Ayuntamiento de 
Fernán Núñez ingrese, en termino de , 
cinco días, el débito por contingente ; 
provincial. |

Otra idem idem ai de Rute.
Nota de precios medios señalados á los ’ 

priuoipales artículos de consumo eu el 
mes de Noviembre- s

Número 
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Comisión mixta le Reclutamiento j

Reparto, entre los pueblos que correspon- ¡ 
den á la Zona militar de esta capital, j 268 
del contingente de hombrea que han de f 
aprontar en dicho reemplazo.

j 270 
Delegación de Hacienda de Córdoba.

Edicto llamando á D, Ricardo Ferry de ^ 
Lara, Agente ejecutivo que fué de esta 
capiíal.

Otro autorizando á esta Delegación para 
seguir admitiendo ingresos por redeu- 
ción del servicio militar á los mozos del í ” 
actual reemplazo, ( ,^,^2

Otro baciendo saber que D. Antonio 06- 1 
mez y Méndez ha tomado posesión del 5 
cargo de Investigador de la Hacienda 1 275 
pública en esta provincia. i 277

Otro notificando á D. Francisco del Pino 1 
Cubos el fallo recaído en el expediente 
que se le instruyó por defraudación. ”

Anuncio autorizando á esta Delegación j 
para St guir admitiendo los ingresos de 
las redenciones del servicio militar de 
los mozos del actual reemplazo.

Administración de Hacienda de Córdoba

260

266

268

269
274

261

262
280

281

Circular declarando personal y eubsidia- 
riamente responsables á los individuos 
que componen la Junta repartidora de 
consumos de Priego, por débitos de di
cho impuesto.

Otra ordenando que las relaciones juradas 
de existencias y aparatos, así como los ’ 
resúmenes mensuales, se presentarán 
por los interesados á la Administración 
de Aduanas ó ¿ la Administración de 
Hacienda.

Otra interesando de los Ayuntamientos de 
la provincia remitan eu el plazo de ocho 
días certificación acreditativa de los pa
gos que hayan realizado en el trimestre 
anterior.

Relación de los individuos que han sido 
declaradas fallidas sus cuotas de la con
tribución industrial.

Idem idem, continuación.
Relación de los señores Médicos de esta 

capital que han adquirido Patente para 
el ejercicio de su profesión.

Tesurería de Hacienda

272

275

259

»

264

Circular señalando los días en que habrá 
de verificarse en los pueblos de la pro
vincia la cobranza de tas contribuciones 
rústica, urbana, industrial, carruajes de 
lujo y cánon por supercie de minas.

Idem idem.
idem idem en los pueblos de Castro del

Río y Fuente Obejuna, ■

Intervención de Hacienda de esta provincia ;

Relación expresiva de los deudores á la j 
Hacienda por plazos de fincas urbanas ‘ 
y rústicas cuyos descubiertos vencerán ; 
en las fechas que se señalan.

Agencias ejecutivas. j

Benamejí.—Edicto de subasta de fincas de ' 
don Cabello por débitos al Pósito. j' 

Idem.—Idem idem de D. Juan Heina por i 
débitos de consumos. .1 

Carcabuey.-Oiro idem idem de fincas per- • 
teuecieutes à varios iudivíduospor idem. í 

Cabra.—Idem de idem de D- Francisco !

272

283

275

267

264

283

263

277

277

Rol lán, doña Encarnación Carrera y 
don José Manchado, por débitos de la 
eontribucióu terrüorial.

Idem.—Providencia recaída en expediente 
de apremio que se sigue contra Sor Ma
rina Tejeiro.

La Carlota.—Edicto de subasta de una 
finca de D. Juan Carmona pur débitos 
al Pósito.

Idem,—Idem idem de D. Autouio Herrera 
por idem,

Benamejí.— Idem Ídem de D. José Veiaeco 
por ídem.

Idem.—Idem idem de doña Aurora Luce
na por idem.

Montoro.—Otro idem de varios vecinos 
por débitos de la contribución territorial 
é industrial.

Idem.^—-Idem idem.
La Carlota.—Otro Ídem de Miguel He

rrera por ídem al Pósito,
Hornachuelos —Edicto recargando el 5 

por 100 sobre sus cuotas á los contri
buyentes que no han satisfecho las co
rrespondientes al segundo trimestre del 
corriente año económico.

Arrendataria de servicios públicos 
de esta provincia.

Relación de los contribuyentes por cáuou 
de superficie de minas que se*hallan en 
descubierto con cuatro ó más recibos 
del indicado reparto y que se les re* 
quiere para su pago.

Idem.
Fábrica militar de harinas

Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

Idem.
Hospital Militar de Córdoba

Edicto convocando á concurso de posto
res para la adquisición de artículos.

Comandancia general de ingenieros 
de Andalucía

Anuncio sacando á concurso tres piaz»** 
de obreros aventajados de la Maestranza* 
de Ingenieros.

Idem idem la plaza de Maestro aparatista, 
vacante en el batallón de Telégrafos.

Comandancia de la Guardia civil de Córdoba

Anuncio para que lospropieíarios queqd'Ç" 
ran ceder uua casa para cuartel de w 
fuerza del puesto de Villaviciosa, pf®' 
senten sus proposiciones.

Idem idem para la de Obejo.

4." tercio de la Guardia civil.—Comandad- 
cia de Sevilla.

Relación de las caballerías rescatadas p^c 
la fuerza de la Comandancia y qiní ®® 
encuentran en depósito.

CjHrito Universitario de Sevilla

Cuadro de los Profesores que durante ej 
corso de 1899 á 1900 han de expl*®® 
las ssignatnras en el Colegio de ^5® 
José, de Lucelia, incorporado al la® 
tuto de Cabra,

Idem idem en el de la Purísima Cooc®P^ 
ción y Han Jegé, de Puente Grcuil’ ”* 
corporado también al lustidrto de 
bra.268
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Universidad litiraría de Sevilla

2î2 Nombramientos de D. José Fortún y doña j 
Rafaela Castejón y Millán, pata desem- 
peñar las Escuelas del Gerrilio y Fuente 5 
la Laucha, respectivamente. 5

Junta prov ncial de Instrucción pública

280 Relación de las cantidades deveugadas',y • 
abonadas por descuentos de las Físciie 
las de esta provincia.

282 Idem idem.

Delegación general de Capellanías

262 Edicto haciendo saber que D. Estanislao 
Roldán Mangas solicita conmutar las j 
rentas de la Capellanía que fundó doña 1 
Juana de Cañas en la villa de Rute. j 

263 Idem idem. j
266 Otro ídem que D, Antonio Arenas y Prieto | 

solicita conmutar la que fundara en 
Aguilar el Jurado Alonso Ruiz de Lu- j 
cena y otros. |

Empresa Arrendataria de Consumos :

260 Edicto practicando un reparto para cubrir í 
el cupo de 1899 á 1900. |

Mente de Piedad ^

283 Anuncio sobre el extravío del resguardo í 
del depósito con interés núm. 1.779. “

Juzgados de instrucción j

259 Hinojosa del Duque.—Edicto sacando á 5 
subasta varías fincas de Juan Ropero « 

Barbero. j
*> Fuente de Cantos.—Otro citando ¿Í Fran- Í 

cisco Fernández Porcuna, 5 
n Lucena.—Otro idem á D. José Calvo. j 
» Córdoba.—Idem à Rosa González. j 
n Posadas,— Idem á José Martínez de Cés- : 

pedes. Í 
» Montilla,—Idem á Antonio Priego Gómez, j 
» Idem,—Otro haciendo saber que D. Juliáu ; 

Navarro Ramírez ha cesado en el cargo i 
de Procurador. Í

260 Idem. - Otro citando á José Sánchez Gil, 
conocido por Juan Alegrías.

263 La Carolina.—Idem á jloiouio Ruiz Ríos, 
n Baena.—Otro para la busca de cuatro bue

yes propios de D. José Villarreal,
* Córdoba.—Otro llamando al dueño de tre- | 

ce celemines de aceituna hallados en 1 
poder de Antonio Vallejo y Antonia Ca- ] 
bello. !

264 Montilla,—Idem á los herederos de don 
Antonio Abad Márquez.

^> Lucena.—Idem á Francisco Prieto y Mo
reno.

’ Llerena.—Idem á los procesados Antonia 
Fernández, José Mauricio, Juan Fer
nández y José Simeón.

» Ecija —Otro para la busca de varias ca
ballerías,

265 Montilla,—Otro sobre subasta de una fin 
ca de los herederos de D. Antonio Es- ; 
pejo Pérez. i

266 Priego.—Otro llamando á los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra 
la fianza que prestó D, Antonio Madrid 
Castilla para el desempeño del cargo 
dé Registrador de la Propiedad.

* Posadas.—Idem á los autores del robo de 
caballerías y efectos hurtados á Fran
cisco Merinas Huertat, vecino de Almo
dóvar del Río.

267 Posadas.--Edicto para la busca de varias 1 
caballerías robadas á D. Luis Gamero S 
Cívico, vecino de Palma del Río- 1

n Fuente Obejuna.—Otro idem para la idem 5 
de doe burras y efectos, propiedad de 
Juan Gala Solís y Valeutíu Carrillo Ca- । 
no, vecinos de la Granja de Torreher- | 
mosa.

„ Córdoba.—Otro citando á Rafael Diéguez » 
Navas.

268 Idem.—Otro sacando á subasta varios 
muebles de doña En earn ación, don Ma
nuel, doña Asunción y doña Purificaci n 
Mostasa, j

» La Rambla.—Otro para la busca de efee 1 
tos y metálico robados á Rafael Ada- 
muz Pérez, vecino de Montalbán. ?

» Idem.—Otro idem para la idem de un bu- i 
rro robado á Autouio Sánchez y Sán- 
chez en términos de Montemayor y Fer 1 
nan-Núñez.

» Posadas.—Otro para la idem de un indiví- 1 
dúo que se dice ser viajante de la casa j 
comercial Creus, de Granada. '.

» Idem.—Otro para la del procesado Juan 
Rueda Gutiérrez. j

» Lora del Río.- Otro para la idem de dos ’ 
desconocidos que el día 19 se dejaron | 
abandonadas dos resea vacunas en el j 
término de Antequera. ?

» Estepa. —Orro para la idem de los autores | 
de la sustracción de varios pavos y he- 5 
rramientas.

269 Montoro.—Otro llamando á D. Antonio j 
López Crespo, D. Autotiio Mendoza y 5 
don Ildefonso y doña Ana Madueño de | 

la Torre ó sus herederos. 1
„ Córdoba.—Otro idem á Pedró Alcaide. j
» Idem.—Otro idem ai dueño de media fa- j 

liega de aceitunas que le fueron ocupa > 
dasá dos mujeres, 5

„ Cabra.—Otro para la busca do una burra | 
propia de Andrés Jurado ’

» Hinojosa del Duque,—Otro citando al due- | 
ño de una burra que le fué ocupada á 
Agustín de la Bella Aranda. j 

271 Castro del Río.—Otro sacando á subasta ! 
una finca de D. Alberto Vallejo y Na
varro.

» Cabra,—Otro citando á □.“ Julia Lerroux, 
esposa dé don Julio Romero lusén, Re
gistrador de la Propiedad que fué de es- | 
te partido. j

273 Córdoba,—Otro para la busca del metá- | 
tico y prendas sustraídas á D. Leopoldo 1 

Aragón González. |
» Arcos de la Frontera, —Otro para la ídem 1 

de uua caballería. 1 
» Posadas.—Otro llamando á Francisco Ro- 1 

mero López. 1 
» Alcázat de Sau Juan.—Otro idem á los j 

pariérttes más próximos del cadáver de í 
un hombre hallado en el kilómetro 156 j 
de la vía férrea de Andalucía. 5

» Montoro.—Otro idem á Francisco Pablos j 
Cobos Romero. |

» Pozoblanco.—Otro idem á Alfonso Alar
cón Crespo.

274 Cabra.—Otro idem á los herederos de do
ña María Josefa Vargas y Pérez de 
Aranda.

„ Posadas.—Otro idem á Manuel Cervera y 
Daniel Martín.

276 Palma del Río.—Sentencia y parte dispo
sitiva recaída en juicio verbal civil entre 
don Miguel Abad y don Joaquín Blanco.

„ Id- m.—Edicto sacandoá subasta una par
te de casa de don Joaquín Blanco.

276 Palma del Río. —Edicto sacando á subasta 
media casa de la propiedad de dou Joa
quín Blanco.

„ Pozublaneo,—Otro citando á José Sánchez 
Pérez.

» Villanueva del Duque.—Otro idem á va
rios testigos én la causa que so sigue 
por supuesta sustracción de dinero á 
Antonio Pnebla García.

» Fuente de Cantos, Otro para la busca de 
varias caballerías robadas á Antonio 
Ruiz Eslava.

„ Idem,—Otro para la idem de Manuel Gra- 
uero Benito.

„ Baza —Otro para la del procesado Canuto 
Pérez Vico.

„ Cóidoba,—Otro para la idem de Victoria- 
no Cosa Marín (a) Chaqueta.

277 Cazalla.-—Otro para la idem del procesado 
Antonio Trillo Palomar, conocido por 
José Avalos.

» Llerena.—Otro Ídem para la de la gitana 
María Cortés Montaño.

278 Aguilar.—Otro de subasta de varios mue
bles de D. Jacobo Blumenfeld.

279 Pozoblanco.—Otro citando al procesado 
Fraucisco Cobos Romero.

» Córdoba.—Otro idem á dou Melquiades 
Fernández.

» Idem.—Otro idem á loa procesados Ma* 
nucí y Mariano Aguilar Fernández.

» Idem.—Otro idem á Antonio Castro.
» Martos.—Otro idem á Cecilio Cobos Bas- 

cuñau.
„ Priego.—Otro idem al gitano Juan Cortés 

Ramírez.
» Baena.—Otro idem á un sujeto apodado el 

Chato de la Bella.
280 Posadas.—Otro idem á Francisco Lozano.

» Idem.—Otro idem al procesado José Gó
mez Vicéo.

282 Lora del Río,—Otro idem á Pedro Esco
bar Padilla.

> Córdoba.—Otro idem ,'á Antonio Urbano 
Sánchez.

» La Rambla.—Otro Idem á Autouio Pérez 
Segura.

283 Baena.—Otro idem á Francisco Castro Sa
lazar

„ Idem.—Otro idem á Matías de la Cruz Ex
pósito.

„ Córdoba.—Otro idem á don Melquiades 
Fernández Carriles.

» Idem.—Otro idem á siete ú ocho hombres 
que al dar vista á la Guardia civil deja
ron abandonadas dos caballerías con va
rios sacos de tabaco.

» Estepa.—Otro idem á Gervasio Rodrigo 
Hidalgo.

Jnzgados militares

262 Valencia.—Edicto llamando al soldado Jo
sé Sánchez Arroyo.

263 Granada. Otro idem á José Fernández 
Gallego,

271 Cádiz.—Otro idem á Andrés Garrido Sán
chez,

273 Córdoba.—Otro ídem á José Galisteo Pá
rraga.

281 Aranjuez,—Otro idem á Luis Castro Ro
mero.

Juzgados municipales.

282 Dos Torres,—Edicto anunciando vacante 
la plaza de Secretario suplente de dicho 
Juzgado.
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Ayuntamientos.

259 Baena.—Cuenta del primer trimestre de 
1899 á 1900.

» Adamtiz.—Edicto para acreditar la ausen
cia é ignorado parauero de Salvador 
Fernández Arias.

), Fernán-Núñez.—Otro haciendo saber que 
las oñeinas de cédulas persunaiea se 
hallan establecidas en las Casas Con 
sistoriales.

„ Almedinilla.—Otro señalando el plazo de 
tres meses para proveerse de cédulas 
personales.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 25, 26 y 28 de Octubre último.

261 Montalbán.—Edicto sobre rectificación del 
apéndice ai amillara míen to de la rique
za pública.

» Encinas Reates.—Otro haciendo saber se 
halla de manifiesto el proyecto de. re
partimiento de arbitrios extraordinarios.

„ Villaralto.—Otro anunciando la aparición 
de una marrana,

263 Belalcázar'—Otro haciendo saber se halla 
abierta la recaudación de cédulas perso
nales en la Secretaría de Ayuntamiento. ¡

3 Idem,—Otro sobre el extravío de una po- i 
tra del vecino de aquel pueblo D. Ga
briel ¡Suárez. !

266 Córdoba.--Fallecimientos ocurridos en los , 
días 2á, 28. 29, 30 y 31 de Octubre úl- , 
timo.

267 Santaella.—Edicto haciendo saber se ha- ’ 
11a de manifiesto el b^^rrador del reparto ■ 
de arbitrios extraordinarios. !

„ La Victoria.—Otro señalando día para la 
subasta de varios artículos de consumo.

» Montemayor.—Otro haciendo saber ae ha
lla abierta ia cobranza del primer perio
do voluntario del segundo trimestre de 
los repartos de consumos.

» Rute.—Otro señalando día para la subasta 
para el arrendamiento del arbitrio esta
blecido sobre la medida del aceite.

» Villaharta,—-Otro haciendo saber queda 
abierta la recaudación de cédulas per
sonales.

» Posadas.—Extracto de los acuerdos toma
dos en Octubre último.

„ Granjuela.-—Edicto haciendo saber que el 
repartimiento extraordinario sobre artí
culos no tarifados se encuentra termina
do y expuesto al público.

!> Idem. Otro para la provisión en propie
dad de Ia plaza de Médico titular.

n Pozoblanco,—Otro señalando plazo para i 
proveerse de cédulas personales.

„ Luque.- Otro anunciando la subasta de va
rias especies de Consumo.

> Hornachuelos.—Otro exponiendo al pú
blico el reparto adicional al de consu
mos de 1897 á 98.

» Carcabuey.—Otro idem idem.

Número
del " '

BOLETIN

267 Doña Mencía.—Edicto exponiendo sí pú- 
' biico las cuentas de 1897-98.

> Montilla.—Otro sacando á subasta el ma
terial inútil del alumbrado público.

268 Idem.—Otro exponiendo al público el pro
yecto de repartimiento gremial para 
distribuir el cupo asignado á la especie 
vinagre.

269 Baena.—Extracto de los acuerdos torna
dos ea el mes de Septiembre último.

270 Córdoba,—h alleeimieiitos ocurridos en los 
días 6 al 8 del actual.

» Villa del Río.—Edicto exponiendo a! pú
blico las cuentas de ordenación y De
positaría del Pósito, correspondientes á 
1892-93 y 1898-99.

„ Córdoba.-—Otro haciendo público que en 
el cortijo denominado las Alfayatas se 
halla pastando un rebaño de ovejas ata
cado de viruela.

» Aguilar, —Otro para llevar á efecto la co
branza voluntaria de las cuotas corres
pondientes al primer semestre del ejer
cicio económico de 1898-99.

^, Palma del Río.— Otro anunciando hall ar
ae vacante la plaza de facultativo titu
lar.

272 Pozoblanco.—Extracto de los acuerdos to
mados durante el mes de Septiembre úl
timo.

274 Montoro.—Idem idem durante Octubre 
último.

„ Palma del Río.- Idem Ídem.
» luente Tojar,—Edicto haciendo saberse 

11a abierto la recaudación voluntaria de 
cédulas personales.

„ Idem.—Otro anunciando la subasta de 35 
fanegas de trigo procedente del Pósito,

* Bujalance.--Otro señalando plazo para pre
sentar en la Secretaría municipal las re
laciones juradas de las variaciones de 
la riqueza territorial.

n Aguilar. —Otro abriendo la recaudación 
de cédulas personales.

» La Rambla.—Otro exponiendo al público 
el repartimiento de la tercera parte del 
cupo de consumos.

„ Córdoba,—Fallecimientos ocurridos en los 
días 4, 10 y 11 del actual.

275 Puente Genil.—Extracto de los acuerdos 
adoptados durante el mes de Octubre 
último.

276 Montoro.—Idem de los ídem en Septiem
bre último.

» Villanueva del Rey.—Edicto haciendo 
saber se halla depositado un caballo ca
pón, encontrado en el sitio denominado 
Fresnadosillo.

» Córdoba.— Otro anunciando la subasta y 
colocación de tres arquetas de hierro y 
cuarenta y cinco portezuelas del mismo 
material, ^

„ Nueva Carteya.—Extractó’de los acuerdos 
tornados durante el mes Julio último.

277 Idem.-Idem idem en Agosto idem.
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; 277 Torrecampo.—Edicto anunciando la va-
; cante de Secretario de aquel Ayunta- 

/miento.
i „ Belalcázar.—Otro señalando plazo para 

presentar en la Secretaría municipal las 
relaciones juradas de las variaciones de 

j la riqueza territorial.
: » Córdoba, —Fallecimientos ocurridos en los
i días 13 al 17 del actual.

„ Idem.—Balance de las operaciones ile con
tabilidad verificadas hasta el 31 de Oc
tubre último.

278 Nueva Carteya.—Extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Septiembre 
último.

* Torrecampo.—Idem ídem durante Julio 
último,

» Luque — Edicto sacando á subasta un so
lar 61: la calle Marbella.

„ Cañete de las Torrea.—Oíro señalando mi 
plazo para presentar relaciones juradas 
de las variaciones de la riqueza territo
rial.

„ Córdoba.—Balance de las operaciones do 
contabilidad verificadas hasta el 31 úe 
Octubie último.

279 Idem.-Fallccimientos ocurridos en los día® 
9, 18 y 19 del actual,

„ Almedinilla.—Edicto exponiendo al públi' 
CO el repartimiento del impuesto de con
sumos de 1899 á 1900.

z Villaviciosa.—Otro anunciando la vacants , 
de Secretario del .-ïyun ta mie uto, 

n Luque,—Otro anunciando la segunda su 
basta de las especies de consumo qu*^ 
se mencionan.

280 Añora.—Otro haciendo saber que la gana
dería lanar de doña Isabel Madrid se 
halla atacada de viruela.

„ Priego.—Otro exponiendo al público el 
reparto de varias especies de consuuio.

„ Montilla,—Idem idem el repartimiento pe
ra distribuir el cupo asignado á Is es
pecie vinos de todas clases, en el actual 
ejercicio,

» Espiel.—Otro señalando plazo para pre
sentar en la Secretaría municipal reU- 
cioues juradas de las alteraciones de 1® 
riqueza territorial,

283 Bujalance.—Otro para averiguar el para
dero del padre del mozo Francisco Me
lero Castro.

» La Victoria,-—Otro exponiendo al públic® 
el borrador de los repartimientoa de ar
bitrios extraordinarios sobre especies dÇ 
consumos no tarifadas, para cubrir el 
déficit del presuesCo ordinario del ejer* 
ciclo actual.

» Montoro. -Otro anunciando la subasta pa
ra adquirir doce cerdos con destine «^ 
Hospital de Jesús Nazareno.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos destie 
el 20 ai 24 del actual.

284 Torrecampo.—Extracto de acuerdos to
mados en Agosto último.

Impreuta dm Diario dfi Córdoba.
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